
T,

Las leyes, órdenes y anuncioS que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe politico'respeC-
tivo, pc;r cuyo conducto se 'pasaran ä les
editores de los mencionados periódicos.
(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.) 	 oitirmt

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

UninèŠ én Yórdoba. ! 12 rs. Id. ftiera. 16.
Tres id 	  

33
	 45 

Seis id 	  
66
	 90 

Un año. 	  ¡132 	 180 
Se publica todos los dias excepto los Domingos.

Núm. 188. 	 Martes 49 de Eiiero de 1869.
	

150 milésimas.
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G011iERNO DI: LA l'HUACO.

BE C4119031.

Núm. 60.

Ministerio de. la Gobernacion.

Subsecretaria.—Negociado 3.0

Por el Ministerio de la Guer-
ra se dice á este de la Goberna-
cion en 1.0 del actual lo siguiente:

eExmo. Sr.: El Sr. Ministro
de la Guerra dice hoy al Inge-
niero general lo que sigue:

• «En vista de la comunicacion
de V. E. de siete de Diciembre
último manifestando que D. Jo-
sé de Vu oay y Cabezas, alférez
de Infantería, que servia en el
segundo Regimiento de Ingenie-
ros no se ha presentado en el mis-
ino al terminar la licencia que
para la plaza del Ferrol le fué
-concedida por Real órden de 18
de Agosto último, ni justificado
sil ' existencia al cuerpo desde el
mes de Setiembre siguiente; el
Gobierno provisional ha tenido
por conveniente disponer que el
precitado oficial sea baja defini-
tiva en el Ejército, publicándose
en la órden general del mismo
sin que pueda obtener rehabili-
tacion á no llenar las prescrip-
ciones establecidas en la Real ór-
den de 16 de Diciembre de 1861,
debiendo comunicarse esta clispo-
sicion á los Directores é Inspec-
tores generales de las armas é
Institutos, Capitanes generales de
los Distritos y Sr. Ministro de la
Gobernacion para que llegando ä
conoc imiento de las autoridades
civiles y militares no pueda el
interesado aparecer en parte al-
guna con un carácter que ha per-

dido con arreglo a ordenanza y
Reales órdenes vigentes.».

De órden de dicho Serior Mi-
nistro lo traslade a:V. E. para su
conociiniento . y efectos indicados.

Dios *guarde á V. E. muchos
arios.

Madrid , 1.°, de Enero ,de9 869. »
De 6rden..de1 Sr. .Ministro de

la Gobernaclon lo traslado á V. S.
para su conocimiento Y , fines in-
dicados en la comunieacion pren-
seda.

Dios guarde , 4, Y. S. muchos• ‘.arios.
Madrid, ,J;J, de, 4nero de 1869.

—El Subsecretario, Alvaro Culr
sanze. 	 •

Sr. qoberngdor de la provincia
de Córdoba.

Núm. 61.

Ministerio de la Guerra.

Circular.

Debienäo ctibrirse con la ma-
yor urgencia las bajas que han
resultado én el Ejército activo por
consecuencia de los alistamientos
hechos para Ultramar, y las .que .
resultarán ä cansa de otro nue-
vo que debe ' verificarse; y pro-
cediendo que esto tenga lugar con
los individuos que sean llamados
de los que se hallan en sus ca-
sas con licencia ilimitada como
pertenecientes á . 1a primera re-
serva, he dispuesto dirigirme á
V. S., guiado por el deseo del me-
jor servicio, para rogarle que se
sirva dar sus disposiciones en los
pueblos que dependen de su au-
toridad en esa provincia, con el fin

de que secundando los Alcaldes
las órdenes de los Comandantes
de. reservas se active la ; incorpo-
racion de, los soldad'os• . que han
de ingresar en los Cuerpos del
Ejercito.

' Dios guarde ä V. S. machos
arios. .

Madrid 11 de Enero de 1869.
—Prim.

Sr. Gobernador civil, de, la pro-
vincia de Córdoba. •

Núm. 48.

hiputacion provincia.

.E.j trato de la seia', ' ordinaria. celebra--.5
4 .par la Exema. Dei4' tacionr prot;in-

cial el 10 del ' corriente.

Abierta la sesion ä' las siete de
la noche bajo la presiden /da acci -
'Mita/ del Sr. Toro, leida y
-aprobada . el acta (!e Id anterior.

Enterada del expediente de Su-
basta . de una casa adjudicada al
PóSítede Fuente Tojar . en pago
de ciencias, acordó la ' Diputacion
se pregiintara al Alcalde ' si la
cantidad en que habia sido rema-
tada se pagardái tieinpci -de iitor-
garSe la. escritura 6 á plazos, en
cuYó caso deberá el rematan te
abonar el 6 por 106, segun la
Real árden de 19 de Abril de 1865.

Examinadas con la debida de-
tencion las actas de eleccion 'mu-
nicipal de Rute, así como las pro-
testas y reclamaciones unidas' á
las 'mismas, se aprobó la resolu-
chip del Ayuntamiento que' las
declaraba válidas.

Vistas enseguida las relativas
á la villa de Valenzuela con las

reclamaciones y protestas presen-
tadas, ;confirmó la. resolucion del
Ayuntamiento que declara nula la
eleccion.

Se aeordó ordenar al Alcalde
de Castre del- Rio remita el re-
glamento por el que se rige la

_Junta inunicipal de • Beneficencia
de aquella villa para enviarla al
Ministro Presidente de la Sec-
cion 7. del Tribunal de Cuentas
de la Nacion.

Se acordó acceder áuna soli-
citud de D. Domingo Marquez;Mu-
ripz • y prevenir al Alcalde dePe-
droche que no moleste al Mar-
quez en el disfrute del quinta de-
nominado Navalpozuelo, que ha-
bia comprado al • Estado.

Se acuerda :qee pase á informe
.delarquitecto provincial el.' pro-
yecto y .ampliacion, del:cemente-
_rie de Villanueva de Córdoba..

Se admitió la renuncia que del
cargo de Diputado)proviucial.por
Ppzoblanco hace D. Acitclo Qui-
rós y Montes, acordándose ,qtie se
llame al suplente.

A instancia del Inspector de
la «.Gaceta» de Madrid se acordó
prevenir á los Ayuntamientos)
cabezas • de pa:lido judicial y- á los
que excedan do 600, vecinos, que
se suscriban al referido periNieo,
cuya. obliygacien lesimpone el. pare
raro 13, artículo 115 de la ley, mu-
nicipal.

Se aprueba el presupuesto; inui
nicipal ordinario de la villa , de
Zambra.

Vista una comunicacion del
Alcalde de Zulieres pidiendo

 para, que varies .veginos
de dicha villa pudieran edifipar,,en
terrenos del comun,. la _Diputa-
cien acordó contestar á dicha au-
toridad que arreglara el expedien-
te á 4 . la ley de 17 de Junio de

c••
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4864 é inatruccion de 20 de Ju-
nio de 1865, si lo que solicitaba
era agregacion de nuevas casas
á lo ya edificado. 6 4. la de 29 de
Junio de 1864 si eran plazas
nuevas calles. El mismo acuerdo
recayó en una pcticion igual, he-
cha por los vecinos de Belmez.

Vista la reelamacion de va-
rios vecinos de Villaralto que ha-
bian comprado al Estado el ar-
bolado de terrenos en solicitud
de que se impidiera la entrada
de los ganados de los pueblos que
tenian mancomunidad en el dis-
frute de los pastos con la expre-
sada villa, durante la época de
la bellota, cuyo aprovechamien-
to corresponde esclusivamente ä
los reclamantes como dueños le-
gítimos del arbolado; se acordó
pedir informe ä la comision de
ventas.

Enterada del expediente ins-
truido por el Juez de Cabra pi-
diendo autoriza.cion para proce-
sar ä los individuos de la Junta re
volucionaria de Nueva Carteya
por abusos perpetrados en el ejer-
cicio de sus funciones, acordó la
Diputacion informar que creia in-
necesaria la autorizacion solicita-
da. puesto que si les procesados
lo habian sido por actos cometi-
dos en el ejercicio de sus fun-
ciones, ninguna dependencia te-
nian en aquella época de la au-
toridad superior de la provincia;
y que si habian dejado de tener
el carácter de miembros de Jun-
ta revolucionaria, debian consi-
derarse como simples particula-
res y por tanto que no era ne-

- cesaria autorizacion para proce-
sarlos.

Se acordó desestimar una ins-
tancia de los individuos del Ayun-
tamiento de Belalcázar que cesó
en Setiembre último, en la que
pedian la revocacion de un acuer-
do de la Junta revolucionaria,
por el Cual se decretó la desti-
tucion del Secretario del Ayun-
tamiento y el reintegro de los
sueldos que habia apercibido, por
ser incompatible aquel cargo con
el de escribano 6 notario que ejer-
cia,. dejando á. salvo el derecho
de los peticionarios para que acu-
dan donde crean conveniente.

Visto un acuerdo del Ayun-
tamiento de aquelia villa impo-
niendo un arbitrio á cada cabe-
za de ganado que disfrutaba la
bellota de los montes del comun
para atender con su producto á
dar ocupacion ä la clase jornale-
ra, se acordó conceder dicha au-
torizacion y que las cantidades
invertidas se incluyeran en el
presupuesto extraordinario.

Vista tambien una reclama-
cion de los individuos que com-
pusieron el anterior Ayuntamien-

to de la propia villa en solicitud
de que se revocara el acuerdo de
la Junta revolucionaria qne dis-
puso reintegraran los mismos cier-
tas cantidades que habian exigi-
do ä los poseedores de terrenos
roturados y cuya exaccion se
habia considerado ilegal por la
expresada junta; se acordó dene-
gar dicha solicitud y que se lle-
vara ä efecto la resolucion in-
dicada.

Sa acordó decir al Alcalde de
Villafranca que habia visto con
agrado el acuerdo del Ayunta-
miento suscribiéndose por 12 bo-
nos en el empréstito de los dos
mil millones.

Se acordó conceder ä dicho
Ayuntamiento la autorizacion que
pedia para aplicar en la compo-
sicion de caminos vecinales con
objeto de dar ocupacion ä los bra-
ceros, 15,034 rs. que tenia en el
capítulo de imprevistos de su pre-
supuesto, segregando la parte que
necesitaba para el pago de los
guardas de campo que habia es-
tablecido.

Acordó la Diputacion que el
Director del hospital de Crónicos
que intervino en los gastos que
se hicieron en el hospital pro-
visional de sangre de los Padres
de Gracia, los satisfaga con los
fondos de dicho establecimiento,
cargándolos al capítulo de impre-
vistos, sin perjuicio de exigir no-
ta de las estancias devengadas
por los heridos, para reclamarlos
ä los cuerpos de, que procedian.

Se acordó dar las gracias al
Ayuntamiento de Belmez por la
suscricion que habia hecho al em-
préstito nacional de dos mil mi-
llones, diciéndole que al formar
el presupuesto municipal y cono-
cer el déficit, era cuando podia
proponer el arbitrio sobre la de-
hesa boyal.

Se acordé decir al Alcalde de
Montalvan que D. Antonio Nie-
to reintegre al pósito inmedia-
tamente el débito que con él tie-
ne, sin perjuicio de que recaude
el primer trimestre de la contri-
bucion de consumos que dejó de
cobrar, y concediéndole 20 dias
que solicita para la formacion de
cuentas.

Aprobó el precio medio ä que
han de abonarse los suministros
hechos á las tropas del Ejército,
Guardia civil y transeunte, . en
los meses de Setiembre, Octubre
y Noviembre últimos.

Se acordé autorizar el acuerdo
del Ayuntamiento de Dos-Tor-
res sobre pago con cargo al ca-
pítulo de imprevistos, del haber
de 5 rs. diarios que la Junta re-
volucionaria señaló ä cada uno de
los 6 individuos que al mando de
un sargento dieron la guardia de

prévencion; el de 4 guardas de
campo nombrados por el munici-
pio en reemplazo de la Guardia,
rural y el alquiler de la casa-cuar-
tel que ocupó dicha fnerza.

Se acordó decir al Alcalde de
la referida villa, que no estaba
en sus atribuciones, y sf en las
de las Córtes 6 en las del Gobier-
no supremo, aprobar el acuerdo
que tomó la Junta revoluciona-
ria de la mencionada villa dis-
poniendo la venta de varios ter-
renos con objeto de atender ä las
necesidades de la poblacion.

Se acordó conceder al Ayun-
tamiento de Bujalance la auto-
rizacion que pedia para pagar del
capitulo de imprevistos del pre-
supuesto municipal el haber de
20 hombres que para la conser-
vacion del órden público tuvo de
servicio en los dias de eleccion,
como igalum ente el de 5 rs. dia-
rios para los tambores y cornetas
de la milicia ciudadana.

En vista dé varias comunica-
ciones del Alcalde de Priego dan-
do parte de las medidas que habia
tomado contra su antecesor por
alcance de caudales, informalidad
en las cuentas municipales y la
responsabilidad que resultaba con-
tra el mismo y los demás obliga-
dos ä rendir las cuentas. Vista asi-
mismo una instancia dirigida al
Excmo. Sr. Gobernador por el ex-
Alcalde en solicitud de que orde-
nara al Ayuntamiento de expre-
sada villa suspendiera todo pro-
cedimiento civil y criminal y re-
mitiera las cuentas con todos sus
incidentes y diligencias, como asi-
mismo las instariCias sobre atra-
sos; acordó la Diputacion decir al
expresado Alcalde, que luego que
tuviera en su poder las cuentas
censuradas por el Ayuntamiento,
las remitiera ä esta corporacion
con copia del expediente guberna-
tivo, y se hiciera saber ä D. Fran-
cisco Valverde se atuviera al re-
sultado del exämen y acuerdo de
la Di putacion.

Se acordé remitir al Ministerio
de la Gobernacion, con arreglo al
art. 57 de la ley de reemplazos vi-
gente, el expediente de competen-
cia entre los Ayuntamientos de
Puente Genil y Sevilla, sobre me-
jor derecho ä la inclusion en el
alistamiento para el reemplazo de
1868 del mozo don Joaquin Saave-
dra y Almedo.

Se acordó decir al Ayuntamien-
to de Encinas Reales, que el, cré-
dito correspondiente ä la extin-
guida Guardia rural estaba aplica-
do ä un servicio preferente y que
por lo tanto no podia aplicar al em-
préstito ninguna cantidad corres-
pondiente al mismo.

Se acordé decir al Alcalde de
Palma que liquidara con el de Po-

sadas el débito por gastos carce-
lados, cuyo ingreso debió haber
hecho mensualmente.y quélse pu-
siera en conocimiento de la Admi-
nistracion de Hacienda pública lo
que dicho Alcali:e manifestaba so-
bre el arrendatario que fué de los
consumos.

Se acordó que pasara ä informe
de la seccion de Beneficencia la so-
licitud de don Rafael Anchelerga,
pretendiendo ser repuesto en la
plaza que obtuvo de médico del
ramo.

Acordó estar ä lo resuelto en la
instancia de don Mariano Diaz
Castirieira sobre su reposicion en
la plaza de conserge de la escuela
de Bellas Artes.

En la solicitud de los practi-
cantes del hospital de sangre que
se estableció en el ex-convento de
los Padres de Gracia, pidiendo
una gratificacion por la asistencia
que prestaron ä los heridos de la
batalla de Alcolea; se acordé dene-
gar dicha pretension en razon ä
que ya habrian recibido 4.000 rs.
por mano de don Leon Torrellas y
2.800 por la de don Rafael Ceba-
llos, ä virtud de acuerdo de la Jun-
ta provincial revolucionaria.

Se acordó decir al Ayuntamien-
to de Baena que entregase al de
Cartella lo que le debia de sus bie-
nes de Propios; y á este que de los
primeros fondos que percibiera,
pagase al de Cabra el descubierto
por gastos carcelarios.

Vista una instancia de don
Luis Maraver y Alfaro manifes:
tando tener publicado el segundo
tomo é sea la mitad de la historia
de Córdoba, y reclamando los
10.000 rs. que la Diputacion le te-
nia ofrecidos corno premio de su
trabajo; se acordé reclamar cuan-
tos acuerdos y antecedentes hu-
biese sobre el particular, para
acordar lo que corresponda en jus-
ticia.

Se acordé dar curso ä una ins-
tancia que el Alcalde de Cabra di-
rigia al Gobierno Supremo, pidien-
do el abono de suministros hechos
ä las tropas del ejército.

Se acordó decir al Alcalde de la
Rambla que las 482 fanegas de
terreno roturado por don Joaquin
Ariza y Morales, en el cortijo del
Ingeniero, debian considerarse
comprendidas en el art. 8.° de la
ley de 3 de Junio último.

En atencion ä que el señor don
Juan Toledano no podía asistir á
las sesiones ni despachar los mu-
chos y delicados asuntos anejos al
cargo de Vice-Presidete, por ha-
llarse enfermo, acordé la Diputa-
cion, por unanimidad y con la cua-
lidad de interino, nombrar para la
expresada Vice-presidencia al se-
ñor don Manuel Bosch.

En vista de la escasez de recur-
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_3.
-

sos en que se encuentra la Caja de
la Depositaría provincial por la
falta de ingresos de la contribucion,
de consumos y los grandes gastos
que las circunstancias actuales
han ocasionado, se acordó suspen-
der inmediatamente las obras de la
carretera de los Arenales de la
Sierra, sin perjuicio de continuar-
las cuando mejore el estado de los
fondos provinciales, y de que el
Ingeniero encargado de la direccion
de las mismas, forme el oportuno
'presupuesto para sacarla3ä públi-
ca subasta.

Se concedió una licencia de 40
dias al serior don Manuel Casa.ni,
Diputado por el partido de Rute,
siendo admitido como suplente el
Sr. D. Martin Cuellar de Montes.

En este estado, y siendo las on-
ce y media de la noche, se levantó
la sesion.

Córdoba 11 de Enero de 1869.
—El D. de Hornachuclos.

Abierta la sesion ä las 12 de
la mariana, bajo la presidencia
accidental del Sr. Bosch, fué leida
y aprobada el acta de la anterior.

Juró y tomó asiento el serior
D. Rodrigo de Paz, Diputado su-
plente por el distrito de la Ram-
bla.

Se acordó la habilitacion del
ex-Convento de Santa Clara para
acuartelar uno de los Batallones .
del Ejército y que se pague de im-
prev istos el coste de la obra nece-
sar ia al efecto, que serä el de unos
1 .000 rs. 	 -

Se acordó contestar ä la Dipu-
tacion de Sevilla, que atendida la
escasez de recursos, no podia con-

• tribuir al sostenimiento de las Cá-
tedras de derecho administrativo,
facultades de Filosofía y letras,
Ciencias exactas y física, que se
pretendia establecer en la Uni-
versidad de aq uella. ciudad. 	 *

Se acordó decir al Ayuntamien-
to de Villafranca que correspondia
al mismo el abono de la espro-
piacion de terrenos de D. Barto-
lome Zarno:ano para la construc-
clon del ramal de carretera de di-
cha villa ä la Estacion del ferro-
carril.

Se acordó facilitar al oficial del
ramo de Estadística, los antece-
dentes necesarios para la forma-
cion del resúmen general de pre-
supuestos.

Se acordó denegar la solicitud
de D. Antonio García, pidiendo la
plaza de Conserge del Museo.

Se acordó decir al Ayunta-
miento de Bujalance que era ne-
cesario el informe favorable de dos
letrados para poder conceder au
torizaciott eri la tercería intenta-
da contra Antonio Solano, , por dé-
bitos al pósito.

Se acordó se trageran á la vis-
ta todos los antecedentes relativos
ä Antonio Martin Lopez, quinto
por el cupo de Villanueva del Rey
en qt:reemplazo de 1866, decla-
rado ,libre por Real órden.

Se acordó igualmente se trai-
gan ä la vista los antecedentes
que existan sobre el derecho de
propiedad del terreno que ocupael
patio denominado de los Galana-

	

ges , ; 	 de la Di-
putacid., 	 „k...1 2

Morció la Diputacion autori-
zar arA.YuntOrnierito de Belalcä-
zar pae (arré.,ridar per un ario los
docenaliedé,Pedroches, nombra-
dos pgnelos i. ,,Mala,yuela, Charco
Llano, Portera, Bernabe, Martin

_Perez y"el_descanso (19-Aa_fuente
del Dique, para ,emprender con
sus produetos la ejecucion de al-
gunas obras con que dar ocupa-
cion ä latelaSe jornalera, y dene-
gar la,pedida para enagenar un
pedal() de terreno, por correspon-
der esto 

:
la Comision de Ventas.

	

S 	 Ge acord „pedir informe al In-,.
geniero Gefe de caminos de la pro-
vincia, sobre la carretera proyec-
tada de Valenzuela á Baena.

Se acordó informar favorable-
mente la exposicion del Ayunta-
miento de Lucena pidiendo auto-
rizacion para organizar y armar
la fuerza ciudadana de quella ciu-
dad. Igual acuerdo recayó en la
peticion hecha sobre el mismo
asunto por los Ayuntamientos del
Carpio y Pozoblanco.

Se acordó elevar agExemo. se-
ikep/ginietro de la Gobernacion,
con informe favorable, una ins-
tancia del Ayuntamientode Mon-
toro; dditiIi mismo objeto.,'

.Se • ttexit'dó decir al Alcalde
Fuente la Lancha, que sin datlu-
gar á nueva órden abone á don
Bartolome Castellano los 1760 rs.
devengados en la formacion de
cuentas& värios arios, tan luego
como entregue la última, sin per-
juicio de que el Ayuntamiento
exija ä sus antecesores la canti-
dad que han de satisf4cer al Cas-
tellano por el triábajO ' .extraordi-
nario que' 'ha prestado, 'Por ser
ageno com p letamente al cargo de
Secretario que ejerció.

Se acordé contestar ä una con-
sulta del Ayuntamiento de Mon-
tilla, diciéndole que nombre el
Diputado suplente en la forma
que est. prevenida.

Visto un acuerdo del Ayunta-
miento de Puente Genil, pidiendo
rebaja de 200 escudos de los 1.400

en que estaba rematado el servi-i
cio de pesas y medidas, acordó ac-
ceder ä. la pretension.

Se 'acord6 decir al 'Ayunta-,
miento de POzoblanco,. que' 'el de--"
creto del Gobierno Supremo ' 'auto-
riza desde luego la Oplieacion al
pago de obligaciones 1ViiiniCipales
del producto de :..los bonos toma-
dos en la 'sus' cricion de 'los 200 mi-
llones.

Se acordó negar al Ayunta-
miento de Almedinilla , la • autori-
zacion pedida • para 'conStruir
puente de madera sobré el rió que
lleva er'Pornbre de Afelia2 villa,
por estar iProyectädä una carrete-
ra provincial deSde . Priegó .ä Al-
calá, en la cual se halla .eoinpren-
dida la construccion de un puente
sobre dichó rio.

Se ;,acordó : decir . al ..Ayunta-
miento de Almedinilla egle el ar-
ticulo 50 de ladey Municipal au-
toriza ä . los Ayuntamientos para
el nombramiento de.guarelas.

Se acordó admitir la escusa de
D. José Ruiz:Rubio y".railon, Con-
cejal electo .en la villa de Priego,
y relevarle de dicho cargo.

Se aprobó el presupuesto adi-
cional ordinario carcelario de Po-
sadas, y el expediente del uso del
gasto hecho en dicho servicio.

Se acordó denegar la solicitud
del Sr. Torres Pardo, de los 1.500
reales que pedia para el coste del
título de Ingeniero Agrónomo y
que devuelva el exceso de la pen-
sion que tiene percibido.

Se acordé decir al Alcalde de
Fuente Palmera que obligue á
antecesor ä la rendicion de la cuen-
ta de su administraCión y ä la en-
trega del descubierto que obra en
poder de los' interesados.

Vista 'la instancia de varios
vecinos de esta . Ciiidad reclamando
-una crecida suma que el colegio
de internos de la As-unción les «6-
be por géneros que le liabian su-
ministrado, ' y en vista del infor-
me emitido por el Director del
Instituto provincial de que la Di-
putación nò interviene para nada
en la administra.cion 'da Colegió
de internos, se acordó decir ä los
interesados qué acndan én deman-
da de su 'derecho al . Tribunal 'de
Justicia.

Se aprobó un acuérdodel Ayun-
tamiento de Rute, Sobre arriendo
del lavadero público.

Se autorizó al Ayuntamiento
de Iiernachuelos para 1 4.- coMpp-.
sicion del reloj público y pago de
su coste con cargo ä imprevistos.

,acordó decir al .A.y.nnta-
miento de Rute que venda en su-
basta pública la madera cortada
en arios anteriores en el paseo de-
nominado del Fresno.

Se autorizó al Ayuntamiento
de Morente para 'pagar con cargo

ä imprevistos los 65 MucTóglás-
' tados con motivo del al zaniiento

11)de Sbtldrnb're.
Se! accedió' á la solicitud de va-

rioS presos de la bäreeniiiiierido
algunas ropas de deSheclißfi'del

r 	 .olorrhospicio.
Se acordó oficiaAl'EXcie. i Se •

flor Gobernador para qüe la' Te-
soreria de provincia entregué al
apoderado del AYüntaMiento de
Villa del Rio 8.080 escudos 131
tailesiiAs,' procedentes de la ter-
cera' parte dér80 'por 100 de sus
bienes vendido.

'Se . acordó aiitnrizar al Ayun-
tamiento de Rute para'qüe 1mon -
ga una Multa al- Alcalde de la ad -
MinistrAón anterior, 'si no hu-
biese ten d ido "laS cuehta.s
pales y de pósito. Igual acuerde Is" e
tomó contra loS obligados á rendir
las de la ciudad de Montore Y de
Zámb ra.

Se acordé multar ä varios
AYuntarhientbs del partido de la
Rambla, si en el ter/Pino de tet.-
cero dia,' desptieS de apercibi'dó`A,

- Pe entregan la cantidad que de-
ben or gastos carcelarios.

Se acordó denegar la sollcitiid
de (km Francisco Campos y Her-
nandez, Alférez' de infantería, so-
bre que se le relevara del pago de
las esta.ncia.s que habia cauSadd en
los hospitales de los Padres de Gra-
cia y Agndos, con motivo á haber
sido herido en la batalla de Aleo-
lea en defensa del alzamientcl Na-
cional.'

Se concedió ä D. Mariano Cas-
tirieira la eontinuacion en 'el uso

-delä LocemóVil de la'th'quina tri-
lladora, quedando obligado ä con-

• serVarlä en el misme) . e.Staddi ly á
Sülisanär cualquier defectAue se
'licite al tiempo de la entrega. .

Se acordó con arreglo al artibti-
lo 178 (le la ley de 9 de'SetieMbre
de 1867, él abono de los li4be'rés
que dejaron de percibir Icis 'Profé-
sbrés de la Escda. nóMial.
Maestros, ä résultOS de la real 6r-
den derogada en 13 de Junio úl-
timo.

Niint. 49.

Extracto de la Sesion ordinaria cele-
brada por la Excma. ßiputacion pro-

vincial el (hall del actual.

Se acordó el pago con cargo á
•

imprevistos de 2.590 reales ä que
ascendían la g Cuentas de don Ma-
nuel Rojo x.,don, ,uel Porcal,
por la irnpresion y timbre de las
cédulas electoraleS,:;;q;(.•

Se acordó la continuaeion del
pago con cargo ä imprevistos,de lä
gratificacion de 500 • rs... que la Di-
piitacion tenia concedida al Orde.-
'lanza de la seccion 'de Fomente)
por los servicios que presta ä la
Junta de Agricultura, Ind'ustriä y
Comercio, y que se le , abone la
parte respectiva ä los meses de
Octubre, Noviembre- y Diciembre
últimos.

Se acordó pagar con cargo di
imprevistos del presupuesto vi -
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.;ta en .1a imprenta, librería y
tografía , del «Diario de C6rdo-
ba,, calle , de San Fernando, nú-
mero 34.

gente, 6,e8 rs. que importa la com-
posicion de los sillones del salon
de sesiones de la corporacion.

4,prppuesta del señor Estrada
se acordé nombrar una comision,
coMptiesta de dicho señor y los se-
ñores Trilló y Ruiz Herrero, que
visite el, Instituto de segunda en-
señanza y la Escuela de Bellas
Artes.

Vista una instancia de D. Joa-
vin ,Planco pidiendo el abono de
lós -haberes que habia devengado
como capataz de este distrito fo-
restal, para el que fué nombrado
por la Junta revolucionaria; se
acordé la supresion de dicha pla-
za, desconocida en la Administra-
cion provincial, y que por equidad
se le abone el tiempo que ha ser-
vido dicho cargo.

Vista: una comunicacion del
Excmo. Sr. Ministro de Fomento
con motivo á los nombramientos
de guardas mayores y capataz de
montes creados por la Junta re-
volucionaria, y en atencion á la
escasez de recursos, so acordó su-
primir las expresadas plazas, de-
clarando cesantes ä los que las ser-
vian.

Se acordé la creacion de una
Escuela industrial aplicada S. las
artes segun el reglamento que
presentaria el Sr. Ruiz Herrero.

Se acordó la construccion
una carretera de Adamuz ä. la es-
tacion de Verabad en el ferro-carril
de MadrW . ä. Córdoba, anulándose
la proyectada de Montoro á Villa-
franco. por Adamuz y la referida
villa señalada con el núm. 17 en
el plano general de carreteras pro-
vinciales.

Se acordé conceder cuarenta
dias de licencia al Sr. D. Juan Cal-
vo de Leon y que se llamara al su-
plente.

En este estado, y siendo, las
cua.4x), y media de la tarde, se le-
vantó la sesion.

Córdoba 12 de Enero de 1869.
—El D. de Hornachuelos.

Núm. 64.

Suministros.

La Diputacion provincial de
Córdoba, en union al Comisario de
Guerra de la misma, teniendo pre-
sentes los antecedentes necesarios
que han suministrado los pueblos
cabeza de Partido judicial sobre
los precios que han tenido las es-
pecies de suministros, han deter-
minado fijar los comunes para la
liquidacion de ellos en los meses
de Setiembre, Octubre y Noviem-
bre del año anterior, segun se es-
tampa á continuacion.

Setiembre.

Racion de pan de 70 decägra-
mos, 130 milésimas.

Litro de cebada, 65 id.
Kilógramo dé paja, 30 id.
Idem de earbon, 28 id.
Idetii ; de leh416 id.
Litidde aceite, 467 id.

Octubre.

Racion de pan de 70 decágra-
mos, 131 milésimas.

Litro de cebada, 65 id.
Kilógra.mo de paja, 30 id.
Idem de earbon, 29 id.
Idem de leña, 9 id.
Litro de aceite, 452 id.

Noviembre.

Racion de pan de 70 clecágra-
mos, 127 'Milésimas.

Litro de cebada, 62 id.
Kilógramo de paja, 29 id.
Idem de carbon, 29 id.
Idem de leña, 9 id.
Litro de aceite, 391 id.
Córdoba 11 de Enero de 1869.--

El Presidente, El Duque de Hor-
nachuelos. —El Comisario de Guer-
ra habilitado, José M. Rioja. —
El Secretario, interino de la Di-
putacion, Rafael Oribe.

41111•NNIn	  7

Al UNTANIENTOS.

N 1i. m . 52.

Alcaldi a constitucional de Morente.

D. Juan Toledano Camacho. Al-
calde constitucional de esta vi-
lla de Morente.
Hago saber: que para proce-

der á la forinacion del amillara-
miento de la riqueza territorial
de este término para la derrama
de la contribucion, para el ano eco-
nómico de 1869 á 1870, se invita

los propietarios y colonos que
tienen riqueza en este término
municipal para que presenten en
la Secretaría de este Ayuntamien-
to relacion jurada de la que po-
sean, en el periodo de veinte dias,
á contar desde la fecha.

Y para qne llegue á conoci-
miento de los interesados se anun-
cia por medio del presente.

Morente 13 de Enero de 1869.
—Juan Toledano.—Márcos Cara-
vaca, Srio. interino.

0. NC 1OS.
Arrendamiento.

Para desde 1. 0 de Enero del

próximo de 1870, se arrien-
da el . cortijo de Estóba.u1a

situatlo cii la ~piña de, es
te terminó, 	 ,.9b.c1;

Er( la Seeretarhy del

Marque,s,Ipov-V4tde lleiel leo, ) tea-
tará. 	 I.G SOÌJd

ea binoon e?
IIS1421910 aol 

oi
122;!!i -I 9i) oril,::,

Decretob sobreclases
pasivas de" 2e thli-cletieé' iäe'4868
'dictando regglas"Para tlá, réVision
de espedientes, ilustiado cor1oA2
tas al mismo nédegaria11In cua-

' derno 	 precio djei

Legislacion".lepariola
de beneficencia, desde: el reinado
de Isabel 't.a i, 	 el
año de l i869» .ried6Piladd' y alió-
tada por D. Eustaedió'Ma,ria
Nenclares. Un tdrüChhetiaderna-
do en holandêssuiio' 16 1 1.s.

Catecismwdesla
nidad liberaf,-'scibierang;
igualdad; 6 'Sea el dAt114- l-
eo constituciong' piie4 	 al-
canee 'de' -todeS-"PbrID : Pálib tbái-
rillo y SanChW" Obra aumenta-
da con las leyes iduniehr y pro-
vincial y la deiffieragió univer-
sal. Un torik :én 8. á O rs.

Ley municipal y ley
f 	 •	 i

orgánica provincial, anotada la
primera para su ffiejóintehgen-

fl:cia. Precio 6 'rs.
Estas obras se hallan de vi-

fa en el despacho •de este perió-
dico.

. 	l;.
BrieL41

aol 	 otv:
iosÝI

ESCRITURAS
de Bi es N,äeik4leS.¡ 	 3 :ilfrIU.11,

Se ,ball,4,441;44t,a, en
el spahodeeste pe-
riódico.o.

PLIEGOS
de repartimiento del im-
puestol-personül:' Se

fij,
han de venta en ,e! des-
pacho de este periö,dico.

Nuevo sistema,legal
de pesas y medidas, puesto al al-
cance de todos, por D. Meliton
Martin, ingeniero. y;

Precio 10 rs.
Esta obra se halla de ven-

MIRAS
que se hallan de venta en el des-
pacho de la imprenta, librería y
litografía del Diario de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm. 34.

Coleccion de Códigos y leyes
'de España, publicada bajo la di-
rección de los licenciados en de-
recho civil y administrativo don
Estevan Pin el y don Alberto Agui-
lera y Velasco: 3 tomos en cuar-
to mayor, su precio 110 rs.

Ley Hipotecaria, acompañada
de una instruccion por artículos
para su mejor inteligencia y apli-
caeion, por D. Francisco Muñoz:
un tomo en cuarto encuadernado
á la holandesa, su precio 17 rs.

Tratado sobre el procedimien-
to en el Juicio de desahucio, con
arreglo á la ley de reíbrma de 25
de Junio de 1867, dividido en cua-
tro partes, por D. Pedro A. Mon-
taña director del Boletin de Pro-
cuiadores, precio 7 rs.

Teoría trascendental de las
cantidades imaginarias, por don
José María Rey y Heredia: 1 to-
mo en, fólio menor, precio 44 rs.

Contabilidad en general, por
D. Juan de Dios Navarro: 3 to-
mos en fólio, precio 75 rs.

IMPORTANTE.

Se suscribe al BOLRTIN OFICIAL de
esta provincia en los mismos pun-
tos en que se reciben suscriciones
al Diario de Córdoba. El pago de-
be hacerse adelantado.

-

Se suscribe ä todos
los periódicos de España en el des-
pacho del Diario de Córdoba, calle
de San Fem ando núm. 34.

En el mismo 'establecimiento
se giran letras sobre Madrid para
los que deseen suscribirse direc-
tamente.

Imprenta, libreríalibrería y litografi a del D2 A-

RIO DE CÓRDOBA, )S ': Fernando,
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